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REAL ORDEN. • . ' 
Enano. Sr.: A Un de procorar la 

debida y Recetaría pobilclded a l u 
Aipotidoiies cfidalet, f twrbién 
con el cbjeto de evitar Mmitet y 
dllcdones'que OCUIOIUD gattM 
Mdltlplet, nn trábelo fatigólo e ln-
aecesarlo y pcrtaibadón en lot fér
vido» «dmlRitlrativot, te dictó por 
esta Ptctldenda el Rsal decreto de 
9 de marzo de 1851, ettabteclendo 
normas dará* y conoetas de proce
dimiento para la conaecadón de 
tan recto* prop¿«not; mas aun cuan
do la citada disposición no ha sido 
expretamente deregada, es lo cierto 
que sfai duda por el tiempo transen-
nido, ha perdido eticada en la apll-
cadón, no obstante reconocerte la 
utilidad y ventaja que reportaba a la 
Administración púb:ica el cumpli
miento de sus preceptos, y coma, 
por otra parte, ninguna rezón acon-
sefa vaiier procedimiento que ha 
obtenido provechosos resoltados; 

S. M. el Rsy (Q D. Q ) se ha 
sentido resolver con carácter ge-
«eral: ' 

1. ° Todas las Leyes, Reales de
cretos y otras disposiciones gene
rales que per su irdo:e no sean re
servadas, yo emanen de lot diferen
tes Ministerio;, ya dn las Direccio
nes y detrás dependencias centra
les, se publicarán en la parte of i-
dal de la Caceta. 

2.a Los disposiciones generales 
que se publiquen en la Gaceta no 
se comunicaran periicutarnwnte. 
Con sólo la inserción en ella de las 
«apresadas disposiciones, serd cbll-

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« amrO* « l a Outtsdufa i» U DimtMUa proemial, s cintro pc-
Mtw « l a w h «iaHaua ti Maamtn. MX* paattia t¡ ranmtN 7 qniim 
yianut al «I», * ]M putialuM, pmfvdM ti nlieitu I» actaipeite. Loa 
V*f* do l u n da la aatdtal a* Juina por Ukiuw da! Giro vn/Bm, admi-
neádoaa aóla aalioa oa ua auaipaiaiai d* Mniaatna, jr tiaiiaimeBta por la a suasjipaioaaj « ninHatna, T uwani 
fracaMa da patata q » ramUt. Laa «uaaripeioaej atracaclta ae «óbnui 
tra «OBaate proponinaL 

Lot Ananauasloa da oata piaviatia aMBtcia ¡a naeilpcMB ton 
arragle a U eacal* inmrtt «a eirtmar de !a Coabión pmiaeiti, paUietda 

La* Ivsft&et BTinitiptlM, «la diatifieifo, día pianu al afio. 
Ntetraa analtoa nisMtlaao ttettaot da p tarta. 

ADVERTiMCIA EDITOSIAL 

JLaatfiirporiiiaioBas dalas aotoridadae, excepto ¡ja qRi> 
iieíts t Imtetaía da partí pobra, m iníffrta-.n oí-
vttinmibt, aciaobmo cuniquier anuncio conearni.Mtta 
««níoio sadoaal qm ditoane da las miamaa; !o i»-
Unta ^arkiatUr pierio «1 pseo adelantado da r#Jn4< 
eínt'.lacl d« ptaaja por cada llnm da inacrcion. 

IJCS '.nuafiwi t qnt bata ralaraaeit la dreol&r da la 
Oomiíüj pxnineial, («ha 14 da dieiaabra da 1&05, aa 
tuApiiatlanio A tcaordo do It Dipntaeidn dt 20 da no-
vitxAra da dltiw aHo, j ettTt efnnlar lia aido pnlili' 
cadit «A lea S9r,«iiHaui Or;ciALBS da 20 T 22 de ¿ :ei«n-
\29 sitado, ua Abcnorizt eoia arrabio a la tarita tina aa 
BiucitaadM Bouniaa na iaaarta. 

Íitorio su cumplimiento para lot 
ribunalet, para todas las autorida

des civiles, militares y eclesMfticas, 
en cnanto dependan de lot repecti-
vot Ministerios, y para lo» demás 
fundonarios. 

3.° Las respectivas autoridades 
y fundonarios a quienes incumba, 
cuidarán de que la» ditpotldones 
publicadas en la Gaceta, se Insertan 
en ios Boletines Oficiales cuando, 
por tu natnralezr, deba atf hacerse. 

y expedirán desde luego las órde
nes conveniente» para «u más pron
to y exacto cumplimiento, como «I 
dichas disposiciones les hubiesen 
sido comunicadas directamente. 

De Real orden lo digo a V. E. 
pan su conocimiento y efectos con-
slgnientet. Dios guarde a V. E. mu-
cbos aHo». Madrid 16 de noviembte 
de 1917 —M. García Prieto. 
Señor Ministro de.... 
fOuH» dtl dft 26 da aoTiombra da li>t?) 

mmmv* ratwnm si uta 
M o Oe 1917 Me* de diciembre 

Oistribodóo de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones da dicto mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
déte Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vt-

" geiitesi 

Capitslaa 

2. » 
3. » 
4. ° 
5. " 
6. » 
7. ° 
8. ° 

H.» 
12.» 

CONCEPTOS 

Administrad ón provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias. 
Cargat.. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos • 
Obras diversas.... 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD. 
~ Cía. 

4.702 01 
2.200 58 
1.324 70 
8.303 54 
6.580 25 

35.480 82 
1.888 12 

333 33 
389 58 

2.907 55 

64.161 18 

el día 22 del mes de noviembre, a las 
nueve, una solicitud de regí tro pi
diendo 18 pertenencia* para ta mina 
de hulla llamada Los Compadres, 
sita en el paraje El Valle, té mino de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
Polgoso de la Ribera. Hice la deslg. 
nación de las citadas 18 oertenen. 
das, en la forma siguiente, con 
arreglo a! N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar-
cadón de la mina «Mejor,» y de él 
te medirán 100 metros al S., colo
cando una estaca auxiliar; de ésta 
600 al E., la 1.*; de ésta 300 al S., 
la 2.*; de ésta 600 al O., la 3.', y de 
ésta con 300 al N., se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencia» so
licitadas. 

Y habiendo hecbo coartar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que te anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de sa fecha, puedan presentar «11 al 
QoMaroo civil sus opcslt'ioüea ios 
que se consideraren con det eche al 
todo o, parte del terreno sct!c!te&:, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente t'ene el mt¡;r. 6.125. 
León 27 de noviembre do ial7— 

/ . Revilla. 

Importa esta distribudón de fondos, las figuradas sesenta y cuatro mil 
dentó sesenta y un pesetas y dledocho céntimos.—León 1.° de diciembre 
de 1917.—El Contador, Vicente Rniz =Seslón de 6 de diciembre de 1917. 
La Comisión acordó, previa dedaradón de urgencia, aprobarla, y que se 
publique Integra en el BOLETÍN OFICIAL de la orovlnda .—El Vicepresiden
te, José ¿no*.—El Secretario, Antonio del Pozo.—Ei copla.—El Conta
dor, V. Raíz. 

¡V! ! ¡Ni A S 
Anuncio 

Se hace saber a O. Tomás Antón 
dei Blanco, vecino de Sabero, que 
por Ríd orden de 21 de noviembre 
del corriente año, te ha dispuesto 
no acceder a la nueva demarcadón 
del registro «Andrea,» núm. 5.242, 
en el término de Olleros, Ayunta
miento dn Clstlerna, confirmando, 
por consiguiente, la operadón prac

ticada por el personal de esta Jefa
tura. 

León 5 de diciembre de 1917.-EI 
Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
tMG&mxkO gaya OKL RIM 
WH.TOO CX BETA Í-BCVJXCA. 
Hago saber: Que por D. Juan de 

la Torre Me rayo, vedno de Tremor 
de Abajo, se ha presentado en ei 
Gobierno civil de esta provincia en 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Rodríguez Llamazarts. vecino de 

: Ambáseguas de Curueño, se ha pre-
'' sentado en el Gcbierno civil de csia 
: provincia en ei dia 22 del mes de 
: noviembre, a las doce y cincuenta, 
' Una solicitud de registro pidlsr.do 32 
i pertenencias para la mina de hulla 
•; iiaimida Luis, sita en los par?jes 
' Ltqucro y Puesto Rebollares, tér-
; mino y Ayuntamiento de Lillú. Hace 

la dedgiación de las ci:adas 32 per-
1 Uner.cl.'S, en !a forma siguiente, 
.' con firrego a! N. m : 
: Sí¡ tcnifará como punte de partida 
. la confluencia del arroyo Celcrno 
; con el ángulo SE. del prado de don 
; José Marw Mmfla, vecino de Pue

bla de L'Ho. y de é! se medirán 200 
metros ai O . coiocordo le 1.a tíia-
cu; de ésta 4C0 al N., la 2.*; de ésta 
800 al E., la 3.a; de ¿¿ta 400 a! S., 

iu>.> îía '̂'.u,î .'.!'.iCTr.>>.̂ ...¡.'«-

http://AA.IR.al


la 4.*, y de ésta con 600 al O., te 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencia! solicitadas. 

Y habiendo hecho confiar este in> 
t«resedu que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. ; 

Lo que se anuncia por medio del ' 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alas, contadas desde 
IU fecha, puedan presentar en el Qo- ' 
blerno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo • 
o parte del terreno solicitado, segán ' 
previene el art. 24 de la Ley. : 

SI expediente tiene ei mim. 6 127. ¡ 
León 27 ¿e noviembre de 1917 — 

/ Sevilla. 1 J, Sevilla. 

Hago saber: Que por D. José Ro
dríguez González, vecino de Pola de 
Cordón, se ha presentado en el Go-
bferuo civil de esta provincia en el 
día 23 de) mes de noviembre, a las 
diez y diez, una solicitad de regis
tro pidiendo 28 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Conchita, 
sita en el paraje valle Mandugo, 
término de Ñocedo, Ayuntamiento 
de Valdepiílago. Hace la designa
ción <te las citadas 28 pertenencias, 
en )a forma s'guiente, con arreglo 
al N. v.: 

Si tomará como punto de partida 
el centro de una peña parda de for
ma piramidal situada en el sitio de 
los Escobarones, y de él se medirán 
100 metros al N. 4° E., colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 800 al 
E. 4° S , la 1 / ; de ésta 200 al S. 4* 
O., la 2.»; de é;tu 1.400 al O 4o N., 
la 5.a; de ésta 200 al N. 4° E.. la 
4 *, y de ésta con 600 al E. 4o S., 
se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias EOiicitadas. 

Y habiendo hecho 

y de ésta con 500 al O., se llegará a 
la auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias soífclts-
das 

Y habiendo hecho constar este Ir» 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* desde 
su fecha, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. 6.133. 
León 27 de noviembre de 1917.— 

los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mi* 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—i Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
26 de noviembre de 1917.—El Teso
rero de Hucfenda, José M. de Apa-
riel.» 

(RelaeléB qoe ae ella) 

Lo que se publica en ei BOLBTI» 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y tm 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 d» la repetida Instrucción. 

León 23 de noviembre da 1917.» 
El Tesorero de Hídaida, Jasé M. 
de Aparlcl. 

NOKBBES 

O. Andrés Alonso Salvado
res — 

VECINDAD 

Magaz (Astorga) 

CONCEPTO 

Industrial. 

IMPOSTS 
PtuTot* 

251 
León 28 de noviembre de 1917.—EI Tesorero de Hacienda, José 

M. de Aparlcl. 

Hego saber: Que por D. Antonio ] 
Montero, vecino de Altorg9, se ha [ 
presentado en el Gobierno civil de • 
esta provincia en el día 23 del mes . 
de noviembre, a las doce y cinco, i 
una solicitud de registro pidiendo 48 i 
pertenencias para ia mina de hulla Í 
llamada Dolores, sita en el paraje > 

: «La Devesa,» término y Ayunta- \ 
. miento de Folgoso de la Ribera. Ha- ; 
i ce la designación de las citadas 48 ¡ 
' pertenencias, en la forma siguiente: \ 
' Se tomará como punto de partida \ 
; el centro del puente de los Sres. Ro- \ 
( drlguez, Crespo y Compañía, que j 
j existe sobre el rio Boeza, y de él se j 
! medirán al SO. 600 metros, colocan-
1 do la 1.a estaca; de ésta 800 al SE., • 

la 2.a; de ¿«ta 600 al NB., ia 3.a, y . 
de ésta con tOO al NO., se llegwá al j 

- punto de partida, quedando cerrado i _ . - . , 
i el perímetro de las pertenencias so- l g- Andrés Merayo Alvares 

licitadas. í D- P'2*0 Calvete Alonso 
! Y habiendo hecho constar este In- | D- Benjamín Merayo Mirtfaez 
; teresado que tiene realizado el depó- f Barrios 
í sl!?.i"e3!e2lda ̂ . ^ y ^ ' 8 ^ ' O- Juan Balsa López ! mitldo dicha solicitud por .decreto ; Di Bernardo Rjdrfguez Garda 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DR VALLADOUD 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y suplentes 

para todos los Juzgados municipa
les de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno 
de la AudUncla Territorial de Va-
lladolld, con arreglo a la Ley de 
5 de agosto de 1907, y que te 
pub lea de orden dal limo. Sr. Pre
sidente de la misma, en cumpli
miento di la regla 3.' del art. 11 
da dlchi L;y 
Partido judicial de P M -

ferrada 
Albans 

D. Bernardlno Gutiérrez RlVira 
O. Cándido Gutiérrez Alvarez 
D. Buganlo SlIVán Moreno 

IO constar este in- del Sr. Gobernador, sin perjuicio de \ D> Fernández Vizcaíno 
realizado el depó- i tercero. . i D. Mwuei ArUs Luna 
la Ley, se ha ad- | Lo que se anuncia por medio del \ D. Cándido Rodríguez Pascual 

teresado que tiene r 
sito prevsnldo por la Ley, se ha a a- \ LO que se anuncia por memo oei $ D Cándido Rodrfauez Pascual 
mitldo dicha solicitud por decreto ; presente edicto para que en el tér- i n Cristóbal Moro Carrera 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio ' mino de sesenta días, contados desde i n> J*,> 
de tercero, í su fecha, puedan presentar en el % aemoiore 

j Gobierno civil sus oposiciones los * O. Matías Lamilla Alvarez 
i que se consideraren con derecho al i D. Manuel Mirla Alvarez Ramón 
•i todo o parte del terreno solicitado, i D. Aurelio Olano Gwcia 
i según previene el art. 24 de ¡a Ley. ; D. José Garda Domínguez 
; El expediente tiene el núm. 6 134. í D. Eusebia Palacio Pernández 

León 27 de noviembre de 1917.— < D. David R :dr/g-iez Rodríguez 

Lo qua «e anuncia por maíllo ¿el 
presantu edicto para tiae en ei tér
mino de sesenta dlaí.coníadu» desúa 
su fecha, puedan prssentav an í! 
Gobierno nlvll sus opoi'clonas los 
que sa coní'dsrEren con (ieredio al 
todo o (¡m íe de! terreno solicitado, 
teti'jn príVinn-J z\ art. 24 de la Ley. 

SI exps'tiínt"! tlnne •?! nain 6.131. 
t.eéfi 27cíe rovlembre do ;&l7.-»« : 

J Sevil'.a. 

Hago sabrr: Que por D. Félix 
Valbuena, vecino de Sibero, se hi 
prcsentfldo en el Gobierno civil de 
esta provincia sn el día 23 del mes 
de noviembre, a las doce, una soli
citud da ng'stro plíiendo 18 pette-
nt rcfss para la mina d¿ hulla ifema-
da Mercedes, site en el peraje 
Riego, lérmino do Sebero, Ayinta-
miento de Cistivítna. Hace la desig
nación ú& tes diadas 18 pErtenen-
cits, en !c forniR siguiente, con arre
glo al N. m.: 

Se tomsr-i como punto de partida 
el ángulo NE. de una tierra de haré-
dero» de José Sár.th.r, vecino qae 
fué de Ssbero, y en dicho paraje 
Riego, y de él se ntf-.dlrán 150 me
tros al S.. colncíndo una estaca au
xiliar; (ieésta 300 al O., la 1.a; de 
ésta 300 el N., ia 2.a; de ésta 600 al 
E., Ia 3 a; de ésta 300 al S., la 4.a, 

/ . Re villa. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anaaeio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por ios Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tPrevidenciu.^Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo SO de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 d»l primer grado de 
apremio, a los Individuos compren-
dldos en ta siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitadón, 

Benuza 
\ D. Teodoro Tanzón Fernández 
5 D. Pedro Rodríguez Lastre 
{ D. Primitivo Rodríguez Preda 
« D. José A'v.irez Valle 
\ D. Valentín Panizo Vrga 
i D. José Rodríguez Prada 
| Borrenes 
) D. Santos Voces Alvarez 
• D. losé Astandoa Alonso 
, D. Faustino González Diez 
i D. Venand.) Carrera Rivera 
'. D. Pedro Aller P.Klos 
: D. José Carrillo Glmez Voces 
| Ccbaft as-Raras 
! D. Juan Aller Mirtln<>z 
i D. Virginio Sánchez Gímelo 
; D. Victorino Mirquéi Sinch» 

D. Mariano López Marqués 
: D. Francisco M illo Gjerra 
: D. Santiago SÍCO Fernández 
i Castrillo 

D. José Liflái Llflin 
D. Faustino González Martínez 
D. Fructuoso LIAán Mirlinez 
D. Francisco López Carrera 

D. Dl'go Hidalgo Alvarez 
D. Juan Alvarez González 

Cestropodame 
D. Crisanto Martínez Garrote 
D. José Alvarez Alonso 
D. José üircíi Rimón 
D. Joaquín Mirtlnez F¿rnándcz 
D. Alonso Ramtfs Pérez 
D. Antonio Gonzáltz Alonso 

Camcedo 
D. Mateo Bailo Bíllo 
D. Baldomcro Voces Prado 
D. Valentín Vidal Pidos 
D. Jacinto Morán Vidal 
D. R.que Franco Franco 
D. Agustín Cuadrado Sierra 

Congosto 
D. Ildefonso Alvarez Marqués 
D. Roque Marqué; Romóu 
D Domingo Alvartz González 
D. Melchor Perrera G*rda 
D. Robnstlano Vi-gi Jáflez 
D. Toriblo González JáA z 

Cabillos del Sil 
D. Jaime Osorlo Oíoria 
D. Daniel Corral Gago 
D. Tomás Calvo Ramos 
D. Andrés Corral Corral 
D. Pedro Pérez Marqués 
D. José Pestafla González 

kncinedo 
D. José Redo Franco 
D. Eug-nlo Martínez Bayo 
D. Diego del Villar Arlas 
D. Santos Carrera Vocero 
D. Francisco Líón Fernández 
D. Juan Vega GaVeila 

Fúlgoso de ta Ribera 
D. Félix Pufinte Torre 
D. Joaquín Arlas Torre 
D. Juan Antonio Vega Veg» 
D Manuel Garcf i J5it;z 
D. Baldome-o Vegi Vaicarce 
D. Marcos Vlloria Garda 

Fresnrdo 
D. Gaspar Arroyo Arroyo 
D. Florencio Fernández Gimez 
D. Javier López Garda 
D. FéHx Rodríguez Gómez 
D. Paulino Arroyo Vaicarce 
O. Antonio G .rc¡a Colinas 

Igñefla 
D. Manuel Suarez Ramos 
D. Cesáreo Garda Marcos 
D. Nicolás Suárez Ramos 
D. Anselmo Girc.h Girda 
D. José Antonio Guda Vtgi 
D. José Puerta Vega 

Molinaseca 
D. Joaquín Barrios Barrios 
D. Balbino Balboa Alonso 
D. José Fernández Simón 
D. Andrés Martínez Arlas 
D. Antonio Ponce González 
D. José Franganüio Alvarez 



Noceda 
D. Francisco Blanco Garda 
D. Miguel Cobos González 
D. Lorenzo González López 
D. Lorenzo Travieso Vega 
D. Francisco Garcf» Rodríguez 
D. Tomás González Gorda 

Páramo del Sil 
O. Manuel Vuelta Fernández 
D. Antonio AiVarez González 
D. Pídro Mirrdn González 
D. Eugenio González López 
D. Nemesio Alonso García 
D. Eulogio AiVarez Alvarez 

Ponferrada 
D. Francisco Vilas CarreAo 
D. Antonio Domingo Moreras 
D. Aquilino Barcia 
D. Andrés González Rolrfguez 
D. Onofre Jiménez Martínez 
D. Francisco Piflán Alcón 
D. Domingo Fernández Gómez 
D. Manuel Lordén Rodríguez 
D. Rogelio T.-.hoce» Vallinas 
D. Ellclo Abella Rodifguez 
D. Juan M. Mfdas González 
D Sinforiano Fernández Castro 

Priaranza 
D. Luis Rodríguez Msrnyo 
D. Ramón Gancedo Voces 
D. Cipriano Páez Carrera 
D. Jerónimo Gómez Maclas 
D. Nicolás Martlntz Pjrra 
D. José Puente Garda 

Puente de Domingo Hórez 
D. Felipe Fariñas Andrade 
D. Manuel Méndez Girda 
D. Antonio Garcd García 
D. Hei-.-nen-gildo Hírrero Maestro 
D. Agustín Fernández Vázquez 
D Bernardo García García 

San Esteban de Valdueza 
D. Camilo González Carbajo 
D Toriblo Csrbaj» Gurda 
D Juan Antonio Vega Pérez 
D. Ju'io Soto González 
D. Mateo Calleja González 
D. Manuel M r̂ayo Vidal 

Toreno 
D. Antonio A'var z Gómez 
D Juan Buitrón Gómez 
D. Felidano Rüblnl AWarez 
D Gíníro Buitrón Pérez 
D. Sintlngo Dliz Martínez 
D. Facundo Velasco Velasco 

••anido judicial de Hiato 
AceveAo 

D. Gablno Gómez Acebedo 
D. Eustaquio Castoño Alvarez 
D Remigio García Vslbcena 
D Epifarilo AiVsirez Rodríguez 
D. Leonardo PIBán üi-z 
D. Celestino Alonso Gómez 

Boca de Hutrgano 
D Satmiino del Cojo Alonso 
D. CÍM» Pídrochi y Psdroche 
D Manuel B'MieltfZ Diez 
D. SarUlsgo Puirts Domínguez 
D P dro ¡íel Cojo Alonso 
D. S;¡ni/i.go Juan del Rio 

Burón 
D Csrlos Marcos Macho 
D. L^ndro Rodrigan Blanco 
D Félix A!I«ndo O'il Molino 
D. P--dro Alonso Ciraadavllla 
i • • Melchor da la RIVa Allende 
D. Feilpe Alleiute de la RIVa 

C'sii rna 
D. Bsrnardo Valdés Gutiárrez 
D. José Fuertes Alvarez 
D. Albar.o González González 
D. Veremundo Blorza A'.darrondo 
D. José Párez Pascml 
D. Ecequiei F¿rná ¡dez González 

D. 

\ D 
i D, 
\ o. 

Crímenes 
D. Florencio G imez de Prado 
D. Luciano Tejerlna Prieto 
D. AgapItoRodiígtiez AiVarez 
D. Uiplano Rodríguez Alvarez 
D. Frolián González Rodríguez 
D. Julio Diez 

Litio (Puebla de) 
D. Sllverlo Garda González 
D. Francisco González López 
D. Tomás González Fernández 
D. Hermógenes Domínguez Garda 
D. Andrés Bnvón del Caso 
D. Santiago Fernández Fernández 

Maraña 
D. Víctor Rodríguez Alvarez 
D. Isidoro Villarroei 
D. Francisco Ordóñez Gago 
D. Juan del Blanco Modlno 
D. Guillermo Burón MuAIz 
D. Demetrio Vaibuena González 

Ose/a de Sajambre 
, Estanls'ao Rodríguez Martínez 
David G anda Mufliz 
Luis Diaz Alonso 
Joaquín Díaz González 
José Díaz Grande 
Francisco Díaz y Díaz 

Pedrosa del Rer 
Juan Rojo Presa 
Cecilio vaibuena Alvarez 
Maximino Rodríguez Rojo 
Doroteo Castaño Roblo 
Víctor A varez LhburdlVa 
Estanislao Presa Prieto 

Posada de Valdeón 
Tomás González 
Basilio Pérez Cuevas 
Peblo Alonso 
Juan Casares Norlegj 
Ambrosio Cuesta Mata 
Lázaro Lozano 

Prado 
Faustino Prado Pérez 
Froilán Fernández Diez 
Hipólito Rodríguez Qjrda 
Adriano Fernandez Ulez 
Antonio Vlllacorta Blanco 
Joaquín Pascual Blanco 

Priora 
Román Prieto Sallo 
Anselmo Martínez Sallo 
Juan Pablo Heirero González 
Juan Francisco Prado Riaflo 
Teodoro Fernández Fernández 
Victoilano R'r.fto Burón 

Refero 
Manuel González y González 
Victoriano Alonso Garda 
Claudio González y González 
Juan A.-it.in.'u Alonso Martínez 
Remigio Llébana Martínez 
Felipe Fernández González 

Renedo 
Tomás García González 
Valentín Diez A varez 
Pedro Mancebo Diez 
Santos Tejerina Tejerlna 
Francisco Fuertes Gutiérrez 
Pedro Arranz Prado 

S D. 
I D . 
\ D' 

D. 
\ D. 

i 
i O. 

^8: 
X D. 
S D-

18: 
I D. 
1 D-! D. 

Riaño 
Saturnino Garda Diez 
S.intiago Lk-bana Burón 
Gil Redo Vaibuena 
Feliciano Sierra Blanco 
Angai Conde Pért z 
Peoro Garda Sutil 
Patrído Gutiérrez González 
Hermógenes Orejas Garda 
Francisco Clemente Alonso 
Francisco Alvarez Diez 
Pió Alvarez G írela 
Cándido Diez Sierra 

< Salomón \ 
' D. Enrique Díaz González ! 
- D. Julián Gómez G irda 
' D Pedro Fernández Alonso ¡ 
[ D. José Fernández Alonso ¡ 
: D. Fernando Vaibuena Alvarez 
f D. Quintín López Vaibuena 
| Valdenueda \ 
\ D. Salvador de la Calle Alvarez ) 
\ D. Francisco Martínez Vaibuena 
i D. Marcelino Calderón Garda ! 
; D. Tomás Mansllla Vaibuena 
' D. Anacleto Msnzanedo Fernández 
! D. Bleuterlo Moreno Gómez ; 
\ Vegamitín \ 
l D. José Alfonso Garda ¡ 
i D. Julián Garda González * 
i D. Modesto Fernández González ; 
t D. Bonifacio Fernández Norlega ¡ 
í D. Juan Rodrfguez González < 
: D. Abel González Fernández í 
| (Se conclmírd) \ 

\ AYUNTAMIENTOS \ 

\ Alcaldía constitucional de l 
| Lurego f 
' Por ocho días se encuentra ex- i 

puesto en la Secretaria de este ; 
\ Ayuntamiento, el reparto de consu- ; 
; nos, cereales y aprovechamientos, ! 
. formado por la respectiva Junta para ' 
i el año próximo de idlS, a fin de ; 
I que pueda ser examinado y presen- "> 
: tar las reclamaclanes consiguientes; ; 
i pues pasados qte sean no serán < 
i oídas: ' 

Luyego 28 de noviembre de 1917. j 
' El Alcalde, Vicenta Fuente. • 
| Alcaldía constitucional de 
| Walderref 

Terminados el padrón de cédulas. 
| personales y el repartimiento, de 
I consumos y aprovechamientos de 
i este Ayuntamiento para el aflode 
; 1918, se hallen expuestos al público 
J por término de quince y ochi días, 

respectivamente, en la Secretaria 
municipal, o fin que ios Interesados 
en los mismos presenten las recla
maciones que crean justas, dentro 
de dichos plazos. 

Valderrey 28 de noviembre de 
i 1917 —El Alcalde accidental, Pedro 
'Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara de Lana 

Hjgo saber: Qaa por término de 
quince düs se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuantas mu'iíci-
pales del mismo correspondientes al . 
año de 1916, para oír reclamaciones. 

Láncora ds Luna 26 de noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Teófilo Al- . 
varez. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El repartimiento g •neral de con
sumos y recargos para el año de 
1918. se halla expuesto al público 
en esla Sacntaria por término de 
ocho días, a fin de oír reclamacio
nes. 

Castropodime 26 de noviembre 
de 1917.=M^lí,i Palacio. 

f posltada una pollina que aparactt 
! abandonada en el campo de dicho 
pueblo-, es de 1,050 a 1,200 metro» 
de alzada, o sea de 5 a 6 cuartas, 
pelo pardo oscuro, y estaba criado. 

: Lo que se hace público para co
nocimiento del dueño y pase a reco
gería, pagando los gastes ocasiona--
dos. 

Campo de Vlllavldel 27 de no
viembre de 1917.—El Alcalde, Juan 
Garda. 

JUZGADOS 
Don Vicente Lanero Fernández, 

Juez municipal deVIÜadangos. 
Hago saber: Que te hallan vacan

tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, las 
cuales SD han de proveer conformo 
a lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento da 
10 da abril de 1871, y dentro del 
término de quince d as, a contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, 

En este Juzgado hay próxlmamen-
303 Vecinoi, y se celebran aproxi
madamente doce juicios Varbalos, 
dos actos de conciliación y cuatro 
juicios dí faltas. Ei Secreíario cobra 
anu»lrmnte, ñor término midió, la 
cantidad de 53 pesetas. 

Lo; aspirantes acompañarán a las 
solicitudes: 

1. a Certificación de nacimiento. 
2. a Certificación de buena con

ducta moral; y 
3° Certificación de examen f 

aprobación, conforme al Reg amen
to, u otros documentos q ie acredi
ten su aptitud para el desempeño del 
cargo, o servicios en cualquiera ca
rrera dei Estado. 

Vlliadangos 17 de noviembre da 
1917.—Vicente Lanero.—El Secre
tarlo habilitado, Faustino Fernándex 

Don Ezsqulei Mancebo Miguel, Jaez. 
municipal del distrito de Joara. : : 
Hjgo saber: Qje en este Juzgado 

municipal se hallan Vacantes las pla
zas d; Secretarlo y su suplente, con 
los derechos de arancel, las cuales 
se han de proveer conforme a lo dis
puesto su ¡a ley del Poder judicial jf 
Reglamento de 10 de abrí! d?. 1871, 
dentro de quince días, a contar des
de ta publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provmda. 

Los a ¡pirantes acompañarán a la 
solicitud: 

Certificación de nacimiento. 
C.-.r: fiíición i : buana conducta, 

excK! ¡ida por el Alcalde del domld-
lio dsl !ntRre?ado. 

Certificación de examen y apro
bación conforme al Ríg duiínto. 

JO:T» 22 de noviembre da 1917.— 
El Juez municipal, Bz"q4lel M inee-
bo.=El Secretario autorizado, Teó-
tlmo Gordo. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Según me participa el Sr. Presi
dente de la Junta udmlnlstratlva de 
Villavidel, en su poder se h illa de-

; Don Morbno Mincfa Lozano Jues 
j munldpa! de El Bargo Ransro. 
' Ka3o sit>;r: Q ra se halla Vacante 
' la piaz i le Secretarlo municipal de 
este J izgido, ¡a cual se hj de pro-

: ve ir coníormi a lo dlspaesto en la 
I Isy provisional del Podar judlc'al » 
, R.;glam¿nto.de 10 de abril d; 1871, 
: y dentro da] término de quince días, 
í a contar desde la publicación da es-
í te edicto en el BOLETIN OFICIAL. 
: Los aspirantes acompañaran a la 

solicitud: 
1° Certificación de nacimiento. 

' 2.° Cirtificición de buzan con-



fecto, cxpedWa per el Sr. Alcalde 
4(1 dcrridllo del laleieiado; y 

3." CeitiflcccWn de «xeirea y 
aptcbícjón corforme a Reg'atn*ti
to, v otros dccam'Mos que medi
ten m aptitud para el deteropello 
del carao. 

Y pi r« lea ilectct cortlgulentet, 
ac publica el preaente edicto de or-
4eii del Sr. Jaez, y »e fijan laa co-

" i aulorlziidaa en k» sitio* de coa-

Juzgado municipal de El Burgo, a 
15 de noviembre de 19]7.—Martano 
Menda. 

Jmtgado mm icipal de Valdtpelo 
Por ténnlno de quince dlec «e 

•noncla IB vacante de Secretarlo de 
«ate Jugado, a fin de que los a»pl-
rantes a dicho cargo puedan presen
tar sus solicitudes dentro del plazo 
«eftalado en este periódico oficial, 
taclendo stber que las solicitudes 
4tberdn presentarse acompailedas: 

I . " Cert'Hcadda de la partida de 
•admlento. 

8.° Certificación de buena con

ducta moral, expedida por el Alcal
de des» domicilio; y 

3 * Certificación de examen y 
aprobación que se menciona en el 
art. 11, u otros documentos que 
acredite» su aptitud para el desetn-
pefio del cargo, o servicios en cual
quiera carrera del Estado. 

Valdepoio 15 de noviembre de 
1917.»El Juez, Anastasio Cembra-
nos. 
Don Hermenegildo Bernardo Panl

agua, Juez municipal de este dis
trito. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretarlo de este Juzgado, ae 
monda a concurso conforme a laa 
disposiciones Vigentes, pndiendo los 
que aspiren a cita presentar solicitu
des documentados dentro de los 
quince días siguientes al de Inter-
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuya do 
comentación ha de ser la que exige 
el art. 13 del Reglamento de ICae 
abril de 1871. 

bagre 30 de noviembre de 1917. 
El Juez, Hermenegildo Bernardo. 

¡aigado municipal de Cármenes 
HaWMose vacantes las ptazaa de 

Secretario y suplente de cite Juz
gado municipal, se anuncian por tíf-
mlno de ocho días. Loa aspirantes, 
dentro de dicho plazo, presentarán 
en este Juzgado sus solicitudes, 
acompañadas de la documentación 
que exige el art. 13 del Reglamento 
de 10 de abril de 1871; adviniendo 
que el agraciado no disfrutará de 
otros honorarios que los consigna
dos en loa aranceles judiciales. 

Cármenes 26 de noviembre de 
1917.—El Juez municipal suplente, 
José López. 

ANUNCIO OFICIAL 

COMANDANCIA 
DB LA GUARDIA OVIL DE LEÓN 
Siendo necesario un edificio para 

instalar en él la fuerza del puesto de 
a Guardia civil de Ponferrada, se 
Invita a los Ayuntamientos que cons
tituyen su demarcación, a que lo fa-
dllten, y se traaladará la fuerza a 

deudo sea; bien entendido, que el 
Estado sólo pagará por el alquiler 
del edificio, 14,58 pesetas mensua
les, que hoy satisface para esta aten
ción. 

Los Ayuntsmlertoi que lo deseen 
presentarán sus proposiciones en 
papel del Timbre de 11.a clase, su
tes de las doce del día en que cum
pla el término de diez días de publi
cado este arando en el BOLETÍN 
OFICIAL de !a provincia, al Jefe de 
Unea de Ponferrada, en la Casa-
Cuartel de! Instituto de dicha ciu
dad, donde se encuentra de mani
fiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se soli-
dta. 

Las proposiciones serán Armadas, 
por los Sres. Alcaldes de ios Ayun
tamientos que lo deseen, expresan
do la calle y número del edificio que 
se ofrece, y la manifestación de que 
ae compromete a cumplir tedas laa. 
condiciones consignadas en el pile-, 
go del concurso. 

León 24 de noviembre de 1917.— 
El primer Jefe. JoséSánchsz López. 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑO DE 1917 MES DE SEPTIEMBRE 

Kscadistica del movimiento natural de Ja población 

Número 
de 

¿efnneio-

\ Piebre tííoUe. (tóo aMominal) (1). 
12 TifocjCAntoosAUco(S) -*••••>*••••• >••*•.. 
S: fiebre intamtfteate y caquexia peHdica (4). 
"4 Vifudfl.OS)-»*»*•»•••••••'•• ••••• • ••••• • »••••••••• •••»• 

~' 5 Swsinpfoti ( B l e » * • • • • • * • • • " • • ..*•*•>•••**••• 
. ^ GscsristliM i»*••-•••••••*••••••••.-.••»•"••»»•••••••*• 
1.Coqueíuche(g).. 

-S Offtorti y crup (8). •••• *•••• 
0 Gripe (10). . . . . . . . . 

10 Cólera asiático (12) • 
U Cdieranostras(13). •• • ••• 
U Otras enfermedades epidémica (3,11 y 14 a 19)... 
15 Tuberculosis de loa pulmones (28 y 39) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65). 
19 Enfermedades orgánicas de! corazón (79). 
X) Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90) -
18 Neumonía (92) •• 
ti Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 95 a 98) 
M Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
3(5 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
86 Apendicitls y tlflitis (108) • • 
87 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113) 
89 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120). 
90 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 138) •. -
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (234,135, 138 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación (ISO y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas /excepto el suicidio) (164 a 186) • 
36 Suicidios (155 a 163) . 
37 Otras enfermedades (20 B 27, 36,37,38,43 a 60,68,63, 66 a 

78. 80 a 85, 99, 100: 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153). . . . . 

98 Enfermedades desconocidas o mal deiinidas (167 a 189).. 

TOTAL. 

1 
•7 
2 
» 
5 
6 
2 
» 
2 
3 

32 
2 
6 

17 
27 
44 
40 
29 
15 
19 

35 
10 

131 
1 

7 
2 

26 
31 
19 

107 
30 

674 
León 3 de noviembre de 1917 —El Jefe de Estadística, tC Pérez Olea, 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1917 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística dei movimiento natural de la población 

Pabiadón . . . . . i 399.7SO 

Nacimientos (1) 
Defundones (2) 
Matrimonios. 

NClKBO DS HECHOS. 

1.131 
674 
144 

Vmrt, Natalidad ( 3 ) . . ¡ 2,83 
Mortalidad (4)..j 1,69 
Nupcialidad.... 0,36 

1 Varones.. 
; Hembras. 

559 
572 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NOMEKO DS NACIOOS { TOTAL. 

1,075 
41 
15 

1.151 

, Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

20 
1 
1 

Varones.. 
Hembras. 

NtJMERO OF PALLE-] 
CIDOS (5)...-

340 
334 

Menores de 5 aflos 
De 5 y más afios... 

312 
362 

En hospitales y casas de salud,...... 
En otros establecimientos benéficos.. 

18 
13 

TOTAL. 31 
León 3 de noviembre: da 1917.=El Jefe de Estadística, P. Pérez Oiea. 
(i) 

C8) 
(S) 
(S) 

M iaelnjen los nacitaii maerto*. 
8% ooDjridw&n aseido* smartM ¡6* que £*<:.-& ¿* müerto* y lo* qat vira» ir»-. 

asa liaTaiatietiatrí} hom. 
Ha ua üiciu^ea Ita ddtaaeiones da loa jucida* nuortoa. 
Kstl o?rHBi«nta aa raAera a lo* aaaidoa Tivoa. 
Taznbién «t i» praacindido da lo^ n.ieidoa mnartoa para ealeular «ata telbtiín. 
Nf, an ÍUC.1IIT«I loa naeidoa mnartofi 

Imp. dé la Diputación provindal 


